
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210011100 Ordinario Abdon  Cano Castillo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

11001410500820210032700 Ordinario Alberto  Ojeda 
Orejarena

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

1e3d5d18-79a9-4b66-8a5a-2df069b9d400

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De61

Firmado por:

EDNA ROCÍO GONZÁLEZ ACOSTA

Nueva Secretaria



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210029300 Ordinario Constanza  Cubides 
Lugo

Colpensiones Y Otros 04/06/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia 
Y Se Remite A Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá

11001410500820210034400 Ordinario Luis Alfonso Aguirre 
Aguirre

Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

11001410500820190093700 Ordinario Mariluz  Castillo Cañon Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

04/06/2021 Auto Ordena - Remitir El 
Presente Proceso A La 
Oficina Judicial De Reparto 
De Bogotá

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

1e3d5d18-79a9-4b66-8a5a-2df069b9d400

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De61

Firmado por:

EDNA ROCÍO GONZÁLEZ ACOSTA

Nueva Secretaria



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210017500 Ordinario Martha Adriana Leon 
Murcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que Subsane

11001410500820210033400 Ordinario Martha Yaneth Garcia 
Salinas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

1e3d5d18-79a9-4b66-8a5a-2df069b9d400

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De61

Firmado por:

EDNA ROCÍO GONZÁLEZ ACOSTA

Nueva Secretaria



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210012900 Ordinario Pedro Pablo Espitia 
Malagon

Proteccion  S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones, Ministerio 
De Hacienda Y Credito 
Publico

04/06/2021 Auto Declara Conflicto De 
Competencia - Declara La 
Falta De Competencia Y 
Se Remite Al Tribunal 
Superior Sala Laboral De 
Bogotá D.C.

11001410500820210031100 Ordinario Rosalba  Forero 
Mancipe

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

1e3d5d18-79a9-4b66-8a5a-2df069b9d400

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc
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Firmado por:

EDNA ROCÍO GONZÁLEZ ACOSTA

Nueva Secretaria



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210031300 Ordinario Servulo  Perdomo 
Narvaez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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